




Radicación:                  2011-00408-00 
Proceso:                      EJECUTIVO PROVIDENCIA JUDICIAL 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 360  

  

En atención a la liquidación del Crédito enviada al correo institucional del 

juzgado por el mandatario judicial de la parte ejecutante,  

 

 Se Dispone: 

 

Dese aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 446 del 

CGP, respecto de liquidación del crédito enviada por el mandatario judicial 

de la parte ejecutante. 

 

 CÚMPLASE 

 

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b471cb766d71e463857588528b1f011ee51784f8e6b351caa2e8fc2793153bff

Documento generado en 21/03/2023 11:41:49 AM

 

mailto:j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


